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“Al servicio de la justicia y la paz social” 1  

 
Auto No:   AS-0112 
Procedimiento:   Acción Popular 
Radicado:    05001 31 03 006 2020 00226 00 
Accionante:   Ángela María Puerta González 
Accionado:  Salón Amador 
Asunto:   Requerimiento so pena de sanción. 

 
 

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIOONN  CCIIVVIILL  

 

Medellín, Veintiuno (21) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

                    Se incorpora respuesta de aclaración comunicada por la 

Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia de la Secretaría de 

Seguridad y Convivencia. Una vez se obtenga el informe completo por parte 

de la Secretaría de Salud se otorgará el respectivo traslado conjunto a las 

partes. 

 

                     En razón de lo anterior, se requiere por segunda vez a la 

Subsecretaría de Salud del Municipio de Medellín para que, en el 

término de tres (03) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, emita respuesta sobre el requerimiento que le fue comunicado 

en providencia del 28 de octubre del 2022, so pena de las sanciones 

previstas en el numeral 3 del artículo 44 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

                                             JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado 

 


